
 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

51/2024

En relación con el expediente  relativo a la devolución de la garantía del contrato de obras:

Empresa adjudicataria:
ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS S.A.
A04337309

Expediente 2019/404140/006-002/00001

Tipo de Contrato: Obras

Objeto del contrato: 2ª FASE PISCINA MUNICIPAL DE ENIX, T.M. ENIX (ALMERIA)

Procedimiento de contratación: ABIERTO SIMPLIFICADO

 

Garantía Definitiva: 6.915,21 €

Fecha de Formalización: 24/07/2019

Entidad  avalista:  Cajamar  Caja  Rural,  Sociedad  Cooperativa  de  
Crédito

Núm. Registro Especial de Avales: 163276

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, 
Visto que la aprobación definitiva corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en  los 

artículos  111 y  243.3  y  la  Disposición Adicional  Segunda  de la  Ley 9/2017 de 8  de noviembre,  de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014 y 169 del  
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre; se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Proceder a la cancelación  de la garantía definitiva constituida mediante aval arriba 
descrito.

SEGUNDO. Notificar  la  presente  Resolución  a  la  persona interesada,  con indicación de los 
recursos pertinentes.
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